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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Indígena, que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

CGI/DGAI/CAM-01-17 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA, EN 
ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 
INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL L.E.N.I. PEDRO ARMENTIA LOPEZ, DELEGADO DE LA COMISION EN CAMPECHE, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. JORGE ALBERTO CHANONA ECHEVERRIA, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, CON LA PARTICIPACION DE LA C.P. AMERICA DEL CARMEN AZAR PEREZ EN SU CARACTER DE 
SECRETARIA DE FINANZAS Y LA LIC. LAURA LUNA GARCIA; SECRETARIA DE LA CONTRALORIA, TODOS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTIVAMENTE; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.  El Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, 
establece la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo 
integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar 
las condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes 
de gobierno. 

II.  La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche señala que las autoridades 
estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2016, establece en su artículo 30 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
25, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

IV.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

V.  Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra el “Programa de Infraestructura Indígena”, 
el cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, el día 27 de diciembre de 2016 en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir 
a que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan 
de bienes y servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica 
y de vivienda”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor 
planeación e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y 
presentarán durante el último trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año 
siguiente, a fin de que en forma conjunta con la Delegación de “LA COMISION”, las instancias 
normativas federales y la Dirección General Adjunta de Infraestructura, se analice su factibilidad de 
ejecución, para que en caso de que sea positivo, se integre el proyecto ejecutivo, se revise y valide 
técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 
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VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2017 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de 
contribuir a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión 
en infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX.  De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la 
aplicación de los recursos. 

X.  “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 
institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos 
entre “LAS PARTES” en los Acuerdos de Coordinación en el marco de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 
I. De “LA COMISION”: 
I.1. Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con el artículo 1 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2003. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, tiene como objeto orientar, coordinar, 
promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades indígenas 
y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, con la participación que corresponda a sus municipios, para llevar programas, 
proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3. Que el L.E.N.I. Pedro Armentía López, en su carácter de Delegado de la CDI en Campeche, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con el artículo 13 fracción III del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, así como el Poder otorgado ante el Licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, 
Notario Público No. 104, de la Ciudad de México, mediante Escritura Pública No. 95,436 de fecha 1 
de diciembre del 2015. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en la Calle Luis Alvarez Buela No. 35, Colonia Nuevo 
San Román, C.P. 24000, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado 
de Campeche. 

I.5. Que la Unidad de Política y Control Presupuestario, perteneciente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, mediante Oficio Circular No. 307-A-4769, mediante el cual se emite el comunicado 
oficial del Presupuesto de Egresos de la Federación y calendarios para el Ejercicio Fiscal 2017. 

II. De “EL ESTADO”: 
II.1 Es una entidad libre y soberana en lo que concierne a su régimen interior, que forma parte integrante 

de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos y tiene la calidad de persona moral oficial, 
facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su 
institución, en términos de los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1o. y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 25 fracción 
I, 26 y 27 del Código Civil Federal; 29, fracción I, 30 y 31 del Código Civil del Estado de Campeche. 

II.2  El Lic. Jorge Alberto Chanona Echeverría, Secretario de Desarrollo Social y Humano de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, cuenta con las facultades suficientes para suscribir 
el presente instrumento jurídico, de conformidad con el nombramiento oficial expedido por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Campeche en fecha 16 de septiembre de 2015, en los 
términos del artículo 71 fracción XV inciso a) de la Constitución Política del Estado de Campeche y 
los artículos 3, 4, párrafo tercero, 16 fracción IX, 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Campeche. 

II.3  Que la C.P. América del Carmen Azar Pérez, Secretaria de Finanzas de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento 
jurídico de conformidad con el nombramiento oficial expedido por el Gobernador Constitucional 
del Estado de Campeche en fecha 16 de septiembre de 2015 y conforme al artículo 71 fracción XV 
inciso a) de la Constitución Política del Estado de Campeche y los artículos 3, 4 párrafo tercero, 16 
fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 
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II.4  Que la Lic. Laura Luna García, Secretaria de la Contraloría, cuenta con las facultades suficientes 
para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con el nombramiento oficial expedido 
por el Gobernador Constitucional del Estado de Campeche de fecha 17 de noviembre del 2016 y en 
los términos de los artículos 71 fracción XV inciso a) de la Constitución Política del Estado de 
Campeche y los artículos 3, 4 párrafo tercero, 16 fracción IV y 24 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.5  Que en coordinación con la Delegación en Campeche de “LA COMISION” estableció la prioridad de 
las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, asimismo, se determinó que cuentan con las características de población objetivo con 
base a la metodología desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación de la población 
indígena a nivel de localidad construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades 
reconocidas como indígenas en las constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el tipo de las 
obras corresponde a los de apoyo de “EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de 
los beneficiarios. 

II.6 Que su domicilio legal es el ubicado en el predio sin número de la Calle 8 entre 61 y Circuito 
Baluartes, Colonia Centro, C.P. 24000, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y 
Estado de Campeche. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, fracciones XI, 
XXI, 26 y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Indígena; 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo 
social; 1, 23, 71 fracción XV, inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche; 
16 fracciones II, IV y IX, 22, 24 y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; 46, 47 y 48 de la Ley de Planeación del Estado de Campeche; y 10 fracción IV y 11 fracción VIII 
de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Campeche; 9 de la Ley de Presupuesto de Egresos del 
Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2017; 45 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios y “LAS REGLAS DE OPERACION” de 
“EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los 
recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 
con “EL ESTADO” de Campeche de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” que serán realizadas 
durante y con recursos del ejercicio fiscal 2017. 

SEGUNDA. OBRAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la cartera de obras que se 
encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las obras, estructura financiera, metas, 
beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma 
parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima del presente Acuerdo, 
así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $60,774,000.00 (sesenta millones setecientos setenta 
y cuatro mil pesos 00/100 Moneda Nacional), equivalente al 70% de la aportación total. 

b) “EL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $26,046,000.00 (veintiséis millones cuarenta y seis mil 
pesos 00/100 Moneda Nacional), equivalente al 30% de la aportación total. 
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c) Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL ESTADO” podrá realizar las 
gestiones necesarias para que el municipio en el que se encuentre la población beneficiada aporte la 
cantidad de $4,500,000.00 (cuatro millones quinientos mil pesos 00/100 Moneda Nacional), 
equivalente al 17.28% de la aportación del estado, suscribiendo en su caso “EL ESTADO” y el 
municipio el convenio respectivo. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL ESTADO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su carácter 
de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas las 
disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 
cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque 
“EL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de 
“EL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL ESTADO” deberá reintegrarlas a “LA COMISION” en 
la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 
obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 12.15 6.08 9.12 9.12 6.08 6.08 9.12 3.02 0.00 0.00 60.77 

Estatal 0.00 0.00 5.21 2.60 3.90 3.90 2.60 2.60 3.90 1.34 0.00 0.00 26.05 

Total 0.00 0.00 17.36 8.68 13.02 13.02 8.68 8.68 13.02 4.34 0.00 0.00 86.82 
 
“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 

atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“LA COMISION” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

“EL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como aportación local 
conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones que establecen 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “LA COMISION” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime al “EL ESTADO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL ESTADO” manejará los recursos que ministre “LA COMISION” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA. EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por 
“EL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta responsabilidad sobre 
la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las disposiciones establecidas en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por administración directa. 
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A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL ESTADO” en la ejecución de las obras, deberá 
suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por el titular de la 
Dependencia Estatal Responsable y por la dependencia o entidad que se desempeña como ejecutora de 
las obras y proyectos, dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente acuerdo. 

“EL ESTADO” y la Dependencia Estatal Responsable se obligan a respetar en todos sus términos lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
“LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras 
convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados con 
obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas en el 
presente Acuerdo de Coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL ESTADO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de licitación o adjudicación 
de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales 
siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y 
asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realicen con base a la legislación y 
disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACION” y en el presente Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, 
previa validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución 
de las obras hasta su entrega recepción. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 
obras, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y 
estatales, con relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y 
control operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales 
y normativas aplicables. 

a.2)  Aportar los recursos previstos en los Acuerdos de Coordinación que se suscriban con los gobiernos 
estatales conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
a efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

a.3)  Entregar a la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos federales en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

b) De “EL ESTADO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos  
por “LA COMISION”, atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones legales y  
normativas aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 
todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de 
elegibilidad, cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su 
integración en la propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la 
cartera de obras. 

b.3)  Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 
realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos 
que deberán seguir para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse 
a la validación de “EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 
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b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su 
trazo o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les 
implique cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos 
estatales en un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales, a partir de la firma del Anexo 
de Ejecución. 

La Dependencia Estatal Responsable solicitará tanto de la Delegación de “LA COMISION” como de 
“EL ESTADO”, los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer del conocimiento 
de ambas partes. 

Asimismo, la Delegación de “LA COMISION” informará a la Dependencia Estatal Responsable dentro de 
los 2 (dos) días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la Dirección 
General Adjunta de Infraestructura. 

NOVENA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2017, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a 
“LA COMISION” por “EL ESTADO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha en que 
la primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “EL ESTADO” a través de la 
Delegación de “LA COMISION”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 
reintegrados directamente a la TESOFE. 

Los recursos de “EL ESTADO” que no sean devengados éstos deberán ser reintegrados dentro de los 5 
días hábiles siguientes al cierre de ejercicio, en términos de lo dispuesto en los artículos 42 y 44 párrafo III de 
la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios. 

DECIMA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE OBRAS.- 
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 
las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL ESTADO” y “LA COMISION” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 
o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto bueno de 
“EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación correspondiente de “LA COMISION” 
para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General Adjunta de Infraestructura para su evaluación y, en 
su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación de “LA COMISION” lo hará del conocimiento de la 
Dependencia Estatal Responsable. Las modificaciones que expresamente apruebe la Dirección General 
Adjunta de Infraestructura de “LA COMISION” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO” la conclusión de las obras y acciones convenidas en el Acuerdo 
original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y por 
los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL ESTADO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 
Delegado de “LA COMISION” en el Estado de Campeche, previa aprobación de la Dirección General Adjunta 
de Infraestructura de “LA COMISION”. 

El escrito de solicitud que realice “EL ESTADO”, deberá contener la información detallada que motiva las 
posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de cualquiera de 
los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental 
del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 
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Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable, 
“EL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme 
a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL ESTADO” en 
el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL ESTADO” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B)  Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C)  Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D)  Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E)  La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F)  El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G)  Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento. 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice 
“LA COMISION” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I)  Exista discriminación de localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género o 
cualquier otra. 

J)  Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K)  “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL ESTADO” deberá asegurarse de que 
las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como que se elaboren 
las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las dependencias u órdenes de 
gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA TERCERA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán 
a través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 
Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo 
de Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación al Reglamento 
de “EL CORESE”, así como de su integración. 

DECIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La Dependencia Estatal Responsable validará el cierre del 
ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará el cierre programático 
presupuestal del ejercicio. 

DECIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de 
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los Programas federales de desarrollo social vigentes, y en los 
documentos de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública. 
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Para su mejor desarrollo e instrumentación “LA COMISION” entregará a “EL ESTADO” toda la información, 
documentación y capacitación necesaria para que la difusión e instrumentación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “EL ESTADO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de Contraloría 
Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los mecanismos 
institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y mecanismos necesarios para el 
adecuado desarrollo de sus actividades. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de 
las acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente acreditados. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que no 
esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGESIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2017. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de San Francisco de Campeche, a los 3 días del mes de marzo de 
2017.- Por la Comisión: el Delegado de la Comisión en Campeche, Pedro Armentía López.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Secretario de Desarrollo Social y Humano de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
Jorge Alberto Chanona Echeverría.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, América del Carmen Azar Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, Laura Luna García.- Rúbrica. 

En la ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, a los tres días del mes de marzo 
de 2017. 

Con esta fecha fue validado el Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Acuerdo que tiene por objeto: 
la ejecución de obras del Programa de Infraestructura Indígena en coordinación con el Estado de Campeche, 
que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2017. Celebran el Acuerdo de Coordinación, la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Campeche. 

El Jefe del Departamento Jurídico CDI, Delegación Campeche, Carlos Manuel Tamayo Gómez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
Y EL ESTADO DE CAMPECHE PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA (PROII) 

NUMERO 
CONSECUTIVO DEPENDENCIA EJECUTORA NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACION GEOGRAFICA 
MUNICIPIO(S) LOCALIDAD(ES) 

1 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS E 
INFRAESTRUCTURA ) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO TINUN-EMILIANO ZAPATA, 
TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 20+200, SUBTRAMO A MODERNIZAR: 

DEL KM 5+000 AL KM 16+000 
008 TENABO 0005 TINUN 

0002 EMILIANO ZAPATA 

2 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE VILLA 
MADERO, EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTON 004 CHAMPOTON 0045 VILLA MADERO 

3 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION ESTATAL 
DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO, CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCION DE 78 
BAÑOS ECOLOGICOS (1ER. ETAPA 27 BAÑOS), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN 

AGUSTIN CHUNHUAS, EN EL MUNICIPIO DE CALKINI 
001 CALKINI 0006 SAN AGUSTIN 

CHUNHUAS 

4 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION ESTATAL 
DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO, CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCION DE 60 
BAÑOS ECOLOGICOS (1ER. ETAPA 20 BAÑOS), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE XKAKOCH, 

EN EL MUNICIPIO DE CALKINI 
001 CALKINI 0232 XKAKOCH 

5 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION ESTATAL 
DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO, CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCION DE 46 
BAÑOS ECOLOGICOS, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE NOHAKAL EN EL MUNICIPIO DE 

CAMPECHE 
002 CAMPECHE 0091 NOHAKAL 

6 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION ESTATAL 
DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO, CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCION DE 13 
BAÑOS ECOLOGICOS, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN CAMILO (CHENCOLLI), EN EL 

MUNICIPIO DE CAMPECHE 
002 CAMPECHE 0100 SAN CAMILO 

(CHENCOLLI) 

7 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION ESTATAL 
DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO, CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCION DE 11 
BAÑOS ECOLOGICOS, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE KIKAB, EN EL MUNICIPIO DE 

CAMPECHE 
002 CAMPECHE 0312 KIKAB 

8 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION ESTATAL 
DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO, CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCION DE 14 
BAÑOS ECOLOGICOS, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE NUEVO MICHOACAN, EN EL 

MUNICIPIO DE CHAMPOTON 
004 CHAMPOTON 2157 NUEVO MICHOACAN 

9 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION ESTATAL 
DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO, CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCION DE 45 
BAÑOS ECOLOGICOS, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE DZITNUP, EN EL MUNICIPIO DE 

HECELCHAKAN 
005 HECELCHAKAN 0004 DZITNUP 

10 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION ESTATAL 
DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO, CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCION DE 19 
BAÑOS ECOLOGICOS, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE NOHALAL, EN EL MUNICIPIO DE 

HECELCHAKAN 
005 HECELCHAKAN 0005 NOHALAL 

11 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION ESTATAL 
DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO, CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCION DE 15 
BAÑOS ECOLOGICOS, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE DZOTCHEN, EN EL MUNICIPIO DE 

HECELCHAKAN 
005 HECELCHAKAN 0011 DZOTCHEN 

12 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION ESTATAL 
DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO, CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCION DE 28 
BAÑOS ECOLOGICOS, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE MONTE BELLO, EN EL MUNICIPIO DE 

HECELCHAKAN 
005 HECELCHAKAN 0028 MONTE BELLO 

13 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION ESTATAL 
DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO, CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCION DE 6 
BAÑOS ECOLOGICOS, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE BLANCA FLOR, EN EL MUNICIPIO DE 

HECELCHAKAN 
005 HECELCHAKAN 0065 BLANCA FLOR 

14 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION ESTATAL 
DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO, CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCION DE 20 
BAÑOS ECOLOGICOS, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE CHENCOH, EN EL MUNICIPIO DE 

HOPELCHEN 
006 HOPELCHEN 0008 CHENCOH 

15 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION ESTATAL 
DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO, CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCION DE 23 
BAÑOS ECOLOGICOS, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE PACHUITZ, EN EL MUNICIPIO DE 

HOPELCHEN 
006 HOPELCHEN 0032 PACHUITZ 

16 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION ESTATAL 
DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO, CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCION DE 15 
BAÑOS ECOLOGICOS, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE PAKCHEN, EN EL MUNICIPIO DE 

HOPELCHEN 
006 HOPELCHEN 0033 PAKCHEN 

17 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION ESTATAL 
DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO, CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCION DE 38 
BAÑOS ECOLOGICOS, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE RAMON CORONA, EN EL MUNICIPIO 

DE HOPELCHEN 
006 HOPELCHEN 0037 RAMON CORONA 
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NUMERO 
CONSECUTIVO DEPENDENCIA EJECUTORA NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACION GEOGRAFICA 
MUNICIPIO(S) LOCALIDAD(ES) 

18 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION ESTATAL 
DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO, CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCION DE 45 
BAÑOS ECOLOGICOS, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE XMEJIA, EN EL MUNICIPIO DE 

HOPELCHEN 
006 HOPELCHEN 0058 XMEJIA 

19 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION ESTATAL 
DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO PRIMER ETAPA, CONSISTENTE EN LA 
CONSTRUCCION DE 48 BAÑOS ECOLOGICOS (1ER. ETAPA 20 BAÑOS), PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE EMILIANO ZAPATA, EN EL MUNICIPIO DE TENABO 
008 TENABO 0002 EMILIANO ZAPATA 

20 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION ESTATAL 
DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO, CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCION DE 48 
BAÑOS ECOLOGICOS (1ER. ETAPA 22 BAÑOS), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE KANKI, EN 

EL MUNICIPIO DE TENABO 
008 TENABO 0003 KANKI 

21 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION ESTATAL 
DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO, CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCION DE 21 
BAÑOS ECOLOGICOS, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE BELEN, EN EL MUNICIPIO DE 

ESCARCEGA 
009 ESCARCEGA 0025 BELEN 

22 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION ESTATAL 
DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO, CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCION DE 16 
BAÑOS ECOLOGICOS, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE BENITO JUAREZ NUMERO 3, EN EL 

MUNICIPIO DE ESCARCEGA 
009 ESCARCEGA 0966 BENITO JUAREZ 

NUMERO 3 

23 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION ESTATAL 
DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO, CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCION DE 25 
BAÑOS ECOLOGICOS, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE MIGUEL DE LA MADRID, EN EL 

MUNICIPIO DE ESCARCEGA 
009 ESCARCEGA 0967 MIGUEL DE LA MADRID 

24 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION ESTATAL 
DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO, CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCION DE 17 
BAÑOS ECOLOGICOS, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE DIECISEIS DE SEPTIEMBRE 

(LAGUNA ALVARADO), EN EL MUNICIPIO DE CALAKMUL 
010 CALAKMUL 

0002 DIECISEIS DE 
SEPTIEMBRE (LAGUNA 

ALVARADO) 

25 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION ESTATAL 
DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO, CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCION DE 40 
BAÑOS ECOLOGICOS, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE LA LUCHA, EN EL MUNICIPIO DE 

CALAKMUL 
010 CALAKMUL 0139 LA LUCHA 

26 GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYUNTAMIENTO 
DE CAMPECHE) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE TIKINMUL, 
EN EL MUNICIPIO DE CAMPECHE 002 CAMPECHE 0104 TIKINMUL 

27 GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYUNTAMIENTO 
DE CHAMPOTON) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE HOOL, EN 
EL MUNICIPIO DE CHAMPOTON 004 CHAMPOTON 0014 HOOL 

28 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO) 

AMPLIACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LAS LOCALIDADES 
DE CHILAM BALAM, AH-KIM-PECH, LA PROVIDENCIA E IGNACIO LOPEZ RAYON, EN EL MUNICIPIO 

DE CHAMPOTON 
004 CHAMPOTON 

0140 CHILAM BALAM 
0115 AH-KIM-PECH 

1764 LA PROVIDENCIA 
 1763 IGNACIO LOPEZ 

RAYON 

29 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR AL "SECTOR DOS" DE LA 
LOCALIDAD DE MIGUEL COLORADO, EN EL 

MUNICIPIO DE CHAMPOTON 
004 CHAMPOTON 1603 MIGUEL COLORADO 

30 GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYUNTAMIENTO 
DE TENABO) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA COLONIA DE "SAN PEDRO" DE LA LOCALIDAD DE TENABO, 

EN EL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE 
008 TENABO 0001 TENABO 

31 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO) 

AMPLIACION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE EL GALLO, 
EN EL MUNICIPIO DE ESCARECA 009 ESCARCEGA 0152 EL GALLO 

32 GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA COLONIA 
"LAS CRUCES" DE LA LOCALIDAD DE CARRILLO PUERTO, 

EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTON 
004 CHAMPOTON 0432 CARRILLO PUERTO 

33 CDI (COMISION NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS) SERVICIOS DE SUPERVISION GERENCIAL VARIOS VARIAS 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

El Coordinador General de Infraestructura, Eduardo Licona Suárez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Indígena, que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Chiapas. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 
CGI/DGAI/CHIS-01-17 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA, EN 
ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 
INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL LIC. ROBERTO SERRANO ALTAMIRANO EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA COMISION EN CHIAPAS 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO LAURENCIO GIBSON, EN SU CARACTER DE COORDINADOR DEL 
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EL ARQ. JORGE ALBERTO BETANCOURT ESPONDA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE OBRA PUBLICA 
Y COMUNICACIONES, ASISTIDO POR EL ING. BRUNO JESUS MARTINEZ MEJIA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR 
GENERAL DE LA COMISION DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I.  El Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, 

establece la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo 
integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 
condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes 
de gobierno. 

II.  El Artículo 7 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en sus párrafos 
tercero y sexto señalan que en el marco de las garantías individuales y los derechos humanos, el 
Estado protegerá y promoverá el desarrollo de la cultura, lenguas, usos y costumbres, tradiciones, 
sistemas normativos y formas de organización social, política y económica de las comunidades 
indígenas, también garantizará a sus integrantes el acceso pleno a la justicia, una vida libre de 
violencia, los servicios de salud y una educación bilingüe que preserve y enriquezca su cultura, con 
perspectiva de género, equidad y no discriminación. Fomentará, asimismo, la plena vigencia de los 
derechos de los indígenas a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y 
espaciamiento de sus hijos, a una vivienda digna y decorosa, así como los derechos de las mujeres, 
niñas y niños; así mismo, que el Estado, con la participación de las comunidades indígenas, 
instrumentará los planes y programas necesarios para impulsar su desarrollo económico con 
perspectiva de género. 

III.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2016, establece en su artículo 30 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su 
anexo 25, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

IV.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

V.  Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra el “Programa de Infraestructura Indígena”, 
el cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, el día 27 de diciembre de 2016 en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir 
a que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan 
de bienes y servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica 
y de vivienda”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor 
planeación e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y 
presentarán durante el último trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año 
siguiente, a fin de que en forma conjunta con la Delegación de “LA COMISION”, las instancias 
normativas federales y la Dirección General Adjunta de Infraestructura, se analice su factibilidad de 
ejecución, para que en caso de que sea positivo, se integre el proyecto ejecutivo, se revise y valide 
técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2017 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de 
contribuir a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión 
en infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 
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IX.  De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la 
aplicación de los recursos. 

X.  “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 
institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos 
entre “LAS PARTES” en los Acuerdos de Coordinación en el marco de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 
I. De “LA COMISION”: 
I.1. Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con el artículo 1 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2003. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, tiene como objeto orientar, coordinar, 
promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades indígenas 
y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, con la participación que corresponda a sus municipios, para llevar programas, 
proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3. Que el Lic. Roberto Serrano Altamirano, en su carácter de Delegado de la Comisión en Chiapas, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con el artículo 13 fracción III del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, así como el Poder otorgado ante el Licenciado José Ignacio 
Sentíes Laborde, Notario Público No. 104, de la Ciudad de México, mediante Escritura Pública 
No. 95,120 de fecha 8 de octubre de 2015. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Libramiento Sur No. 500, Fraccionamiento Colinas del Sur, 
C.P. 29066, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

I.5. Que la Unidad de Política y Control Presupuestario, perteneciente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, mediante Oficio Circular No. 307-A-4769, mediante el cual se emite el comunicado 
oficial del Presupuesto de Egresos de la Federación y calendarios para el Ejercicio Fiscal 2017. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 
II.1  Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1 y 36 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, es un Estado 
Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el 
Gobierno del Estado. 

II.2  Que el Arq. Jorge Alberto Betancourt Esponda, en su carácter de Secretario de Obra Pública y 
Comunicaciones del Estado de Chiapas, se encuentra facultado para suscribir el presente Acuerdo, 
en los términos de los artículos 9, 10, 20, 27 fracción V y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas; acreditando su personalidad con nombramiento expedido a su favor 
por el Gobernador del Estado Lic. Manuel Velasco Coello; de fecha 10 de marzo del año 2016. 

II.3  Que en coordinación con la Delegación de “LA COMISION” en Chiapas, se estableció la prioridad de 
las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, asimismo, se determinó que cuentan con las características de población objetivo con 
base a la metodología desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación de la población 
indígena a nivel de localidad construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades 
reconocidas como indígenas en las constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el tipo 
de las obras corresponde a los de apoyo de “EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de 
los beneficiarios. 

II.4 Que para los efectos que deriven del presente Acuerdo, señala como su domicilio legal el ubicado en 
Unidad Administrativa, Edificio A, Colonia Maya, C.P. 29010, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, fracciones 
XI y XXI, 26 y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para 
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el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Indígena, 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo 
social, así como los artículos 1, 36 y 45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 2 
fracción I, 9, 10, 20, 27 fracción V y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas; 35 y 36 de la Ley de Planeación para el Estado de Chiapas; “LAS PARTES” han decidido suscribir el 
presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 

con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de Chiapas, de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” que 
serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2017. 

SEGUNDA. OBRAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la cartera de obras que se 
encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las obras, estructura financiera, metas, 
beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma 
parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima del presente Acuerdo, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $274,191,034.19 (doscientos setenta y cuatro millones 
ciento noventa y un mil treinta y cuatro pesos 19/100 MONEDA NACIONAL), equivalente al 85% de 
la aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $48,386,653.09 (cuarenta y ocho 
millones trescientos ochenta y seis mil seiscientos cincuenta y tres pesos 09/100 MONEDA 
NACIONAL), equivalente al 15% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de 
“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 
ejercidos observando todas las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 
cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con 
la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 
en los términos pactados. En el caso de que existan economías, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
reintegrarlas a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 
obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 
Federal 0.00 0.00 27.42 109.68 54.84 82.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 274.19 

Estatal 0.00 0.00 4.84 19.35 9.68 14.51 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 48.38 

Total 0.00 0.00 32.26 129.03 64.52 96.77 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 322.57 
 
“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 

atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 
CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 

recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
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“LA COMISION” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones 
que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “LA COMISION” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del 
porcentaje convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo 
de ejecución. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos que ministre “LA COMISION” a través de una 
cuenta bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA. EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 
responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución de las 
obras, deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por 
el titular de la Dependencia Estatal Responsable y por la dependencia o entidad que se desempeña 
como ejecutora de las obras y proyectos, dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del 
presente acuerdo. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la Dependencia Estatal Responsable se obligan a respetar en todos sus 
términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
“LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras 
convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados con 
obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas en el 
presente Acuerdo de Coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con 
“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y 
cinco) días naturales siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la 
obligación de vigilar y asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realicen con base 
a la legislación y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS 
DE OPERACION” y en el presente Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a 
“LA COMISION”, previa validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, 
contratación y ejecución de las obras hasta su entrega recepción. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 
obras, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y 
estatales, con relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 
a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 

OPERACION al de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2)  Aportar los recursos previstos en los Acuerdos de Coordinación que se suscriban con los gobiernos 
estatales conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a 
efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

a.3)  Entregar a la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos federales en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 
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b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 
b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 

demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por 
“LA COMISION”, atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 
todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de 
elegibilidad, cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su 
integración en la propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la 
cartera de obras. 

b.3)  Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 
realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos 
que deberán seguir para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a 
la validación de “EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su 
trazo o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les 
implique cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos 
estatales en un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales, a partir de la firma del Anexo 
de Ejecución. 

La Dependencia Estatal Responsable solicitará tanto de la Delegación de “LA COMISION” como de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer 
del conocimiento de ambas partes. 

Asimismo, la Delegación de “LA COMISION” informará a la Dependencia Estatal Responsable dentro de 
los 2 (dos) días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la Dirección 
General Adjunta de Infraestructura. 

NOVENA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2017, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados 
a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la 
fecha en que la primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
a través de la Delegación de “LA COMISION”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 
reintegrados directamente a la TESOFE. 

DECIMA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE OBRAS.- 
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 
las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y 
“LA COMISION” podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las 
obras pactadas o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo 
visto bueno de “EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación correspondiente de 
“LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General Adjunta de Infraestructura para su 
evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación de “LA COMISION” lo hará del 
conocimiento de la Dependencia Estatal Responsable. Las modificaciones que expresamente apruebe la 
Dirección General Adjunta de Infraestructura de “LA COMISION” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras y acciones convenidas 
en el Acuerdo original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 
instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 
modificaciones por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será el último día hábil de septiembre. 



16     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 1 de junio de 2017 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 
Delegado de “LA COMISION” en el Estado de Chiapas, previa aprobación de la Dirección General Adjunta de 
Infraestructura de “LA COMISION”. 

El escrito de solicitud que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá contener la información 
detallada que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 
o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismos que será el sustento 
documental del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme 
a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos 
previstos en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 
C)  Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 

federales o locales para la ejecución de las obras. 
D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 
E)  La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 

cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 
F)  El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 

del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 
G)  Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 

naturales posteriores a la firma del presente instrumento. 
H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 

los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice 
“LA COMISION” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I)  Exista discriminación de localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género o 
cualquier otra. 

J)  Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K)  “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 
DECIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 

asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como 
que se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las 
dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA TERCERA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 
Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo 
de Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 
al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. 

DECIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La Dependencia Estatal Responsable validará el cierre del 
ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará el cierre programático 
presupuestal del ejercicio. 
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DECIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de 
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los Programas federales de desarrollo social vigentes, y en los 
documentos de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación “LA COMISION” entregará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
toda la información, documentación y capacitación necesaria para que la difusión e instrumentación de la 
Contraloría Social. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los 
comités de Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en 
los mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y mecanismos 
necesarios para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de 
las acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente acreditados. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGESIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2017. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 27 días del mes de febrero 
de 2017.- Por la Comisión: el Delegado de la Comisión en Chiapas, Roberto Serrano Altamirano.- Rúbrica.- 
El Coordinador del Programa de Infraestructura Indígena, Roberto Laurencio Gibson.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Secretario de Obra Pública y Comunicaciones, Jorge Alberto Betancourt Esponda.- 
Rúbrica.- El Director General de la Comisión de Caminos e Infraestructura Hidráulica, Bruno Jesús Martínez 
Mejía.- Rúbrica. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 27 de febrero de 2017. 
Valida el presente instrumento: Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Programa de 

Infraestructura Indígena, suscrito el día 27 del mes de febrero de 2017, por la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, representada por el licenciado Roberto Serrano Altamirano, 
Delegado de la Comisión en Chiapas, asistido por el Ing. Roberto Laurencio Gibson, Coordinador del 
Programa de Infraestructura Indígena y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chiapas, representado 
por el Arq. Jorge Alberto Betancourt Esponda, Secretario de Obra Pública y Comunicaciones, asistido por el 
Ing. Bruno Jesús Martínez Mejía, Director General de la Comisión de Caminos e Infraestructura Hidráulica; 
el Jefe del Departamento Jurídico en la Delegación del Estado de Chiapas, de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Olivia Johana Burgos Valdez.- Rúbrica. 



 
18     (Segunda Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 1 de junio de 2017 

ANEXO 1 DEL ACUERDO DE COORDINACION 2017 QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
Y EL ESTADO DE CHIAPAS PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA 

NUMERO 
CONSECUTIVO DEPENDENCIA EJECUTORA NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACION GEOGRAFICA 

MUNICIPIO(S) LOCALIDAD(ES) 

1 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO ALTAMIRANO-BELISARIO 
DOMINGUEZ, TRAMO 0+000 AL KM 40+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 

9+300 AL KM 10+300 
004 ALTAMIRANO 0001 ALTAMIRANO 

0004 BELISARIO DOMINGUEZ 

2 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO LOS ANGELES - ARGENTINA, 
TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 6+700, SUBTRAMO A MODERNIZAR: 

DEL KM. 4+800 AL KM. 5+800 
014 EL BOSQUE 0004 LOS ANGELES  

0005 ARGENTINA 

3 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C 15+540 (CHALCHIHUITAN-
TSACUCUN)-JOLTEALAL; TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 27+570, SUBTRAMO A 

MODERNIZAR: DEL KM 4+000 AL KM 5+000 
022 CHALCHIHUITAN 0005 JOLTEALAL 

4 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (HUIXTAN-OXCHUC)-SAN 
ANTONIO BALASHILNA-DOLORES CHEMPIL-BUENA VISTA, TRAMO: 

DEL KM. 0+000 AL KM. 5+590.84, SUBTRAMO A MODERNIZAR: 
DEL KM. 2+000 AL KM. 3+000 

038 HUIXTAN 
0024 SAN ANTONIO BALASHILNA 

0040 DOLORES CHEMPIL 
0041 BUENAVISTA 

5 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO: NUEVO SAN JUAN CHAMULA - SAN 
MIGUEL MITONTIC (PUNTA DE PIEDAD), TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 5+000, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM. 2+000 AL KM. 3+000 
044 IXTAPA 

0082 NUEVO SAN JUAN CHAMULA 
0053 NUEVO SAN MIGUEL 

MITONTIC (PUNTA DE PIEDAD) 

6 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO: PASO NARANJO 1A. SECCION-
EMILIANO ZAPATA, TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 3+224.86, SUBTRAMO A 

MODERNIZAR: DEL KM. 0+987 AL KM. 1+987 
077 SALTO DE AGUA 

0058 PASO NARANJO 
1A. SECCION 

0490 EMILIANO ZAPATA 

7 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO: E.C. KM 227+500 
(LA TRINITARIA - CIUDAD CUAUHTEMOC) - FLOR DE MAYO - NUEVA LIBERTAD (EL 
COLORADO), TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 9+060, SUBTRAMO A MODERNIZAR: 

DEL KM. 2+440 AL KM.3+440 

099 LA TRINITARIA 
0680 FLOR DE MAYO 

0689 NUEVA LIBERTAD 
(EL COLORADO) 

8 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (TEOPISCA-VILLA 
LAS ROSAS)-EL PUERTO-SAN LAZARO, TRAMO: DEL KM 0+000 AL 

KM 12+500, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 5+000 AL KM 6+000 

106 VENUSTIANO 
CARRANZA 

0084 EL PUERTO 
0121 SAN LAZARO 

9 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO JITOTOL-SAN ANDRES DURAZNAL, TRAMO: KM 
0+000 AL KM 24+200, SUBTRAMO DEL KM 22+200 AL KM 23+200 

047 JITOTOL 
118 SAN ANDRES 

DURAZNAL 

0006 AGUA DULCE 
0008 ALTAMIRANO 

0009 EL AMATE 
0011 AMOR DE DIOS 
0014 BUENAVISTA 

0017 CAFETAL SOCORRO 
0020 CARMEN CHIQUITO 

0029 CALIDO 
0041 SANTA ROSA LA LIBERTAD 

0047 EL OCOTAL 
0068 SAN JOSE 

0077 SANTA MARIA 
0104 EL CHEN 

0157 EL ROSARIO 
0178 PALMARCITO 

0182 CACATEAL 
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NUMERO 
CONSECUTIVO DEPENDENCIA EJECUTORA NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACION GEOGRAFICA 

MUNICIPIO(S) LOCALIDAD(ES) 

10 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO JITOTOL-SAN ANDRES DURAZNAL,  
TRAMO: KM 0+000 AL KM 24+200, SUBTRAMO DEL KM 23+200 AL KM 24+200 

047 JITOTOL 
118 SAN ANDRES 

DURAZNAL 

0006 AGUA DULCE 
0008 ALTAMIRANO 

0009 EL AMATE 
0011 AMOR DE DIOS 
0014 BUENAVISTA 

0017 CAFETAL SOCORRO 
0020 CARMEN CHIQUITO 

0029 CALIDO 
0041 SANTA ROSA LA LIBERTAD 

0047 EL OCOTAL 
0068 SAN JOSE 

0077 SANTA MARIA 
0104 EL CHEN 

0157 EL ROSARIO 
0178 PALMARCITO 

0182 CACATEAL 

11 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO: E.C. KM 11+500 
(LAS OLLAS - CHICUMTANTIC) - EL POZO, TRAMO: DEL KM. 0+000 AL 
KM. 3+560, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM. 3+000 AL KM. 3+560 

023 CHAMULA 0047 EL POZO 

12 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO YAKAMPOT (YOKPOT)-YALCHITOM, 
TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 27+100, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 9+500 

AL KM 10+500 
023 CHAMULA 

0141 YAKAMPOT (YOKPOT) 
0069 YALCHITOM 

13 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO: E.C. (AGUSTIN RUBIO-IGNACIO ZARAGOZA)-
CERRO LAS CAMPANAS-VILLAFLORES-SAN LORENZO-REFORMA Y PLANADA, 

TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 27+000, SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM. 9+010 
AL KM. 10+010 

084 SOLOSUCHIAPA 
005 AMATAN 

0005 CERRO LAS CAMPANAS 
0019 VILLAFLORES 
0098 SAN LORENZO 

0075 REFORMA Y PLANADA 

14 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (CARRETERA 
INTERNACIONAL)-EJIDO CHUPAMIEL-LLANO GRANDE, 

TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 18+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR: 
DEL KM. 2+000 AL KM. 3+000 

046 JIQUIPILAS 0361 LLANO GRANDE 

15 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE (3ER. ETAPA), 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDADES DE CHAMULA, SACLAMANTON, TRES 

CRUCES, CRUZ CHOT, JOLNAJOJTIC, LOS RANCHOS, JOLCHIJTIK, 
DEL MUNICIPIO DE CHAMULA 

023 CHAMULA 

0001 CHAMULA 
0054 SACLAMANTON 
0060 TRES CRUCES 

0080 CRUZ CHOT 
0131 JOLNAJOJTIC 

0132 LOS RANCHOS 
0159 JOLCHIJTIK 

16 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (2DA. ETAPA), PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN CARALAMPIO CHAVIN, EN EL MUNICIPIO 

DE AMATENANGO DEL VALLE 

007 AMATENANGO DEL 
VALLE 

0066 SAN CARALAMPIO CHAVIN 
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NUMERO 
CONSECUTIVO DEPENDENCIA EJECUTORA NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACION GEOGRAFICA 

MUNICIPIO(S) LOCALIDAD(ES) 

17 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA INTEGRAL DE ALCATARILLADO SANITARIO Y 
SANEAMIENTO (3ER. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LAS LOCALIDADES DE 

VENUSTIANO CARRANZA, EL COPAL, LA CAÑADA Y SAN VICENTE, DEL 
MUNICIPIO DE BOCHIL 

013 BOCHIL 

0097 VENUSTIANO CARRANZA  
0107 EL COPAL  

0176 LA CAÑADA  
0083 SAN VICENTE 

18 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y DE SANEAMIENTO 
(2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE LAZARO CARDENAS 

(CHILIL), EN EL MUNICIPIO DE HUIXTAN 
038 HUIXTAN 0013 LAZARO CARDENAS (CHILIL) 

19 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
(4TA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE TENANGO, 

MUNICIPIO DE OCOSINGO 
059 OCOSINGO 0237 TENANGO 

20 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y SANEAMIENTO 
(4TA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE NUEVA MORELIA, EN EL 

MUNICIPIO DE OCOSINGO 
059 OCOSINGO 0599 NUEVA MORELIA 

21 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (2DA. ETAPA), 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE NUEVO SAN ANDRES DE LA PAZ, 

EN EL MUNICIPIO DE MARAVILLA TENEJAPA 

115 MARAVILLA 
TENEJAPA 

0027 NUEVO SAN ANDRES DE LA 
PAZ 

22 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
SANEAMIENTO (3ER. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

NAVENCHAUC, DEL MUNICIPIO DE ZINACANTAN 
111 ZINACANTAN 0010 NAVENCHAUC 

23 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
(2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE NUEVAS MARAVILLAS, EN 

EL MUNICIPIO DE CINTALAPA 
017 CINTALAPA 0225 NUEVAS MARAVILLAS 

24 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y SANEAMIENTO 
(1A ETAPA), PARA BENEFICIAR A LOS BARRIOS DE JECHMENTIC, YUTOSIL Y 

JECH DE LA LOCALIDAD DE CRUZTON DEL MUNICIPIO DE CHAMULA 
023 CHAMULA 0018 CRUZTON 

25 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
SANEAMIENTO (3ER. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD NICHNAMTIC, 

EN EL MUNICIPIO DE CHAMULA 
023 CHAMULA 0040 NICHNAMTIC 

26 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (2DA. ETAPA), 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE FRANCISCO I. MADERO, 

EN EL MUNICIPIO DE JIQUIPILAS 
046 JIQUIPILAS 0860 FRANCISCO I. MADERO 

27 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (2DA. ETAPA), 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SANTA ISABEL, EN EL 

MUNICIPIO DE OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA 

061 OCOZOCOAUTLA 
DE ESPINOSA 0181 SANTA ISABEL 

28 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (2DA. ETAPA), 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE NUEVO MEXICO, EN EL 

MUNICIPIO DE PALENQUE 
065 PALENQUE 1344 NUEVO MEXICO 

29 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (2DA. ETAPA), 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE NAZARETH, EN EL 

MUNICIPIO DE SALTO DE AGUA 
077 SALTO DE AGUA 0048 NAZARETH 
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30 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y SANEAMIENTO 
(2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE IGNACIO ALLENDE, EN EL 

MUNICIPIO DE SALTO DE AGUA 
077 SALTO DE AGUA 0131 IGNACIO ALLENDE 

31 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y SANEAMIENTO 
(2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE LA FLOR DE BASCAN, EN 

EL MUNICIPIO DE SALTO DE AGUA 
077 SALTO DE AGUA 0291 LA FLOR DE BASCAN 

32 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (2DA. ETAPA), 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE NUEVO MUNDO 2DA. SECCION, 

EN EL MUNICIPIO DE SALTO DE AGUA 
077 SALTO DE AGUA 

0518 NUEVO MUNDO 
2DA. SECCION 

33 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (2DA. ETAPA), 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE LAZARO CARDENAS, 

EN EL MUNICIPIO DE TUMBALA 
100 TUMBALA 0040 LAZARO CARDENAS 

34 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (2DA. ETAPA), 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE CALZADA EL PROVINCIANO, 

EN EL MUNICIPIO DE VILLA CORZO 
107 VILLA CORZO 1603 CALZADA EL PROVINCIANO 

35 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y SANEAMIENTO, PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE NIHO, EN EL MUNICIPIO DE BOCHIL 

013 BOCHIL 0101 NIHO 

36 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE CENTRO CHICH, EN EL 

MUNICIPIO DE CHILON 
031 CHILON 0062 CENTRO CHICH 

37 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y SANEAMIENTO 
(2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE EMILIANO ZAPATA, EN EL 

MUNICIPIO DE BOCHIL 
013 BOCHIL 0133 EMILIANO ZAPATA 

38 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y SANEAMIENTO 
(2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE EL MIRADOR, EN EL 

MUNICIPIO DE CINTALAPA 
017 CINTALAPA 0831 EL MIRADOR 

39 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y SANEAMIENTO 
(2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN LORENZO CHOCOLJA, 

EN EL MUNICIPIO DE PALENQUE 
065 PALENQUE 0638 SAN LORENZO CHOCOLJA 

40 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y SANEAMIENTO  
(2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE ALFREDO V. BONFIL, EN EL 

MUNICIPIO DE PALENQUE 
065 PALENQUE 1375 ALFREDO V. BONFIL 

41 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE NUEVA ESPERANZA, 

EN EL MUNICIPIO DE TAPACHULA 
089 TAPACHULA 1042 NUEVA ESPERANZA 

42 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE SAN JOSE MOTEJEN, EN EL MUNICIPIO DE COPAINALA 

021 COPAINALA 0035 SAN JOSE MOTEJEN 
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43 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE ESQUIPULAS, EN EL MUNICIPIO DE AMATAN 005 AMATAN 0033 ESQUIPULAS 

44 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE MASOJA SHUCJA, EN EL MUNICIPIO DE TILA 096 TILA 0157 MASOJA SHUCJA 

45 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE CHALAMCHEM, EN EL MUNICIPIO DE CHILON 031 CHILON 0427 CHALAMCHEM 

46 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE BATZEL PAMALHA, EN EL MUNICIPIO DE CHILON 031 CHILON 0499 BATZEL PAMALHA 

47 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO, EN EL MUNICIPIO DE OCOZOCOAUTLA DE 

ESPINOSA 

061 OCOZOCOAUTLA 
DE ESPINOSA 1662 SAN FRANCISCO 

48 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE EL AGUACERO, EN EL MUNICIPIO DE 

OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA 

061 OCOZOCOAUTLA 
DE ESPINOSA 0314 EL AGUACERO 

49 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE SAN ISIDRO EL LLANO, EN EL MUNICIPIO DE SIMOJOVEL 081 SIMOJOVEL 0156 SAN ISIDRO EL LLANO 

50 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE EL PORVENIR, EN EL MUNICIPIO DE TEOPISCA 094 TEOPISCA 0017 EL PORVENIR 

51 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (1ER. ETAPA), 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE AMENDU, EN EL 

MUNICIPIO DE BERRIOZABAL 
012 BERRIOZABAL 0276 AMENDU 

52 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO, CONSISTENTE EN LA 
CONSTRUCCION DE 63 BAÑOS ECOLOGICOS , PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE TIENTUL CHICO, EN EL MUNICIPIO DE TUMBALA 
100 TUMBALA 0057 TIENTUL CHICO 

53 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE GUAYABAL, EN EL MUNICIPIO DE CHENALHO 026 CHENALHO 0164 GUAYABAL 

54 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (1ER. ETAPA), 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE BENITO JUAREZ, EN EL 

MUNICIPIO DE CHILON 
031 CHILON 0019 BENITO JUAREZ 

55 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

AMPLIACION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (1ER. ETAPA), 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE AGUA AZUL CHICO, 

EN EL MUNICIPIO DE CHILON 
031 CHILON 0004 AGUA AZUL CHICO 

56 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

AMPLIACION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE DELINA ALTA, EN EL MUNICIPIO DE CHILON 031 CHILON 0633 DELINA ALTA 
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57 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

AMPLIACION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (1ER. ETAPA), 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE GUADALUPE POJCOL, 

EN EL MUNICIPIO DE CHILON 
031 CHILON 0640 GUADALUPE POJCOL 

58 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE NUEVA NICARAGUA, EN EL 

MUNICIPIO DE LAS MARGARITAS 
052 LAS MARGARITAS 0229 NUEVA NICARAGUA 

59 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y SANEAMIENTO 
(1ER. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE RAFAEL PASCACIO 

GAMBOA, EN EL MUNICIPIO DE LAS MARGARITAS 
052 LAS MARGARITAS 0232 RAFAEL PASCACIO GAMBOA 

60 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y SANEAMIENTO  
(1ER. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE EMILIANO ZAPATA, 

EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO 
059 OCOSINGO 0074 EMILIANO ZAPATA 

61 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE RANCHO ALEGRE, EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO 059 OCOSINGO 2070 RANCHO ALEGRE 

62 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE EL MANGO, EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO 059 OCOSINGO 1000 EL MANGO 

63 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SACRIFICIO LA ESPERANZA, 

EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO 
059 OCOSINGO 1514 SACRIFICIO LA ESPERANZA 

64 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

AMPLIACION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (1ER. ETAPA), 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE NUEVA PROVIDENCIA, 

EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO 
059 OCOSINGO 0332 NUEVA PROVIDENCIA 

65 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE ACH LUMAL, EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO 059 OCOSINGO 2826 ACH LUMAL 

66 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE NUEVO POTIOJA, EN EL MUNICIPIO DE PALENQUE 065 PALENQUE 1259 NUEVO POTIOJA 

67 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 
ESPERANZA JOYETA, EN EL MUNICIPIO DE TUMBALA 100 TUMBALA 0092 ESPERANZA JOYETA 

68 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y SANEAMIENTO (1ER. 
ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE TEPEYAC, 

EN EL MUNICIPIO DE SIMOJOVEL 
081 SIMOJOVEL 0311 TEPEYAC 

69 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE VIDA NUEVA, EN EL MUNICIPIO DE TEOPISCA 094 TEOPISCA 0107 VIDA NUEVA 

70 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE LAS PALMAS, EN EL MUNICIPIO DE TILA 096 TILA 0118 LAS PALMAS 
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71 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE NUEVO PROGRESO, EN EL MUNICIPIO DE LA TRINITARIA 

099 LA TRINITARIA 1046 NUEVO PROGRESO 

72 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE ABSALON CASTELLANOS DOMINGUEZ, EN EL MUNICIPIO DE 

LAS MARGARITAS 
052 LAS MARGARITAS 

0862 ABSALON CASTELLANOS 
DOMINGUEZ 

73 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE LA FLORIDA, EN EL MUNICIPIO DE LAS MARGARITAS 

052 LAS MARGARITAS 0515 LA FLORIDA 

74 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE (1ER. ETAPA),PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE LA ROSARIO BUENAVISTA, EN EL MUNICIPIO DE 

LAS MARGARITAS 
052 LAS MARGARITAS 0513 ROSARIO BUENAVISTA 

75 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE NUEVO SANTIAGO, EN EL MUNICIPIO DE LAS MARGARITAS 

052 LAS MARGARITAS 0367 NUEVO SANTIAGO 

76 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE CRUZ PILAR, EN EL MUNICIPIO DE TENEJAPA 

093 TENEJAPA 0036 CRUZ PILAR 

77 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE XOCTON (XOCTOCTIC), EN EL MUNICIPIO DE MITONTIC 

056 MITONTIC 0014 XOCTON (XOCTOCTIC) 

78 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO Y SANEAMIENTO, PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE VA'ALCH'EN EN EL 

MUNICIPIO DE CHAMULA 
023 CHAMULA 0107 VA'ALCH'EN 

79 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE, 
PARA BENEFICIAR A LAS LOCALIDADES DE NUEVO CRISTO REY Y NUEVO TILA, 

MUNICIPIO DE FRANCISCO LEON. 
033 FRANCISCO LEON 0043 NUEVO CRISTO REY 

0075 NUEVO TILA 

80 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD SAN JOSE MASPAC DEL MUNICIPIO DE FRANCISCO LEON. 033 FRANCISCO LEON 0007 SAN JOSE MASPAC 

81 
GOBIERNO DEL ESTADO (COMISION 
DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE JOCOSIC, EN EL MUNICIPIO DE HUIXTAN 

038 HUIXTAN 0011 JOCOSIC 

82 
CDI (COMISION NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 
INDIGENAS) 

SERVICIOS DE SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS VARIOS VARIAS 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
El Coordinador General de Infraestructura, Eduardo Licona Suárez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Indígena, que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Chihuahua. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

CGI/DGAI/CHIH-01-17 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA, EN 
ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 
INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
LA MTRA. AZUCENA RUIZ ZUÑIGA EN SU CARACTER DE DELEGADA DE LA CDI EN CHIHUAHUA Y EL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL 
LIC. JAVIER CORRAL JURADO, ASISTIDO POR EL MTRO. SERGIO CESAR ALEJANDRO JAUREGUI ROBLES EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL DR. ARTURO FUENTES VELEZ, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE HACIENDA, LA LIC. MARIA TERESA GUERRERO OLIVARES, TITULAR DE LA COMISION ESTATAL 
PARA LOS PUEBLOS INDIGENAS Y LA DRA. NORMA RAMIREZ BACA, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.  El Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, 
establece la obligación para la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, de impulsar el 
desarrollo integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y 
mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno. 

II.  La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua señala que el Estado de 
Chihuahua es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos y posee una composición 
pluricultural, pluriétnica y multilingüística. Los pueblos indígenas, a través de sus comunidades, 
tienen derecho a ejercer su autonomía, atendida como la libre determinación para establecer sus 
formas de organización que les permiten vivir y desarrollarse libremente. La autonomía indígena no 
podrá ser restringida por autoridad o particular alguno, de conformidad con lo que establezca el 
marco jurídico del estado y que las autoridades estatales garantizarán el desarrollo integral de los 
pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y 
promoverán acciones para su beneficio. 

III.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2016, establece en su artículo 30 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su  
anexo 25, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

IV.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

V.  Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra el “Programa de Infraestructura Indígena”, 
el cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, el día 27 de diciembre de 2016 en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: 
“Contribuir a que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y 
dispongan de bienes y servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica 
y de vivienda”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor 
planeación e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y 
presentarán durante el último trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año 
siguiente, a fin de que en forma conjunta con la Delegación de “LA COMISION”, las instancias 
normativas federales y la Dirección General Adjunta de Infraestructura, se analice su factibilidad de 
ejecución, para que en caso de que sea positivo, se integre el proyecto ejecutivo, se revise y valide 
técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 
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VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2017 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto 
de contribuir a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de 
inversión en infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX.  De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la 
aplicación de los recursos. 

X.  “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 
institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos 
entre “LAS PARTES” en los Acuerdos de Coordinación en el marco de “EL PROGRAMA” 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con el artículo 1 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2003. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, tiene como objeto orientar, coordinar, 
promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades indígenas 
y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, con la participación que corresponda a sus municipios, para llevar programas, 
proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3. Que la Mtra. Azucena Ruiz Zúñiga en su carácter de Delegada de la CDI en Chihuahua, cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el 
artículo 13 fracción III del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, así como el Poder otorgado ante el Licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, 
Notario Público No. 104, del Distrito Federal, mediante Escritura Pública No. 93,526 de fecha 24 
de septiembre del 2014. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Calle Coronado No. 1413, Colonia Santa Rita, de la ciudad 
de Chihuahua, Chihuahua. 

I.5. Que la Unidad de Política y Control Presupuestario, perteneciente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, mediante Oficio Circular No. 307-A-4769, mediante el cual se emite el comunicado 
oficial del Presupuesto de Egresos de la Federación y calendarios para el Ejercicio Fiscal 2017. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1  Que es una Entidad Federativa parte integrante del Estado Mexicano, libre y soberano en cuanto a 
su régimen interior, constituido como un gobierno republicano, representativo y popular; 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado 
de Chihuahua. 

II.2. Que el Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, está facultado para celebrar el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 31 Fracción II y 93 Fracción XLI de la Constitución Política del Estado de Chihuahua 
y los numerales 1o. Fracción III y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, acreditando el carácter de Titular del Poder Ejecutivo, mediante Decreto No. 1625/2016 
XXII P.E. adicionado a través del Decreto LXV/RFDEC/0216/2016 I P.O., expedidos por el 
H. Congreso del Estado, publicados en el Periódico Oficial del Estado los días 1 de octubre de 2016 
y 11 de febrero de 2017, respectivamente, con los que se declara válidas las elecciones para 
Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, celebradas en fecha 5 de junio de 2016 y de 
las que resultó electo para el periodo comprendido del 4 de octubre del 2016 al 7 de septiembre 
del año 2021, así como el acta de la sesión solemne del H. Congreso del Estado de fecha 4 de 
octubre de 2016, en la que rindió protesta como Gobernador Constitucional del Estado para el 
periodo antes referido. 
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II.3. Que de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 2 fracción I y 24 Fracciones I, II, IX y XVI, de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, las Secretarías General de Gobierno, de 
Hacienda, de Comunicaciones y Obras Públicas y la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas, 
son Dependencias Centralizadas del Poder Ejecutivo Estatal. 

II.4. Que los Artículos 97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y 11 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, establecen que los reglamentos, 
decretos y acuerdos expedidos por el Gobernador del Estado deberán, para su validez y observancia 
constitucionales, ir firmados por el Secretario General de Gobierno y el titular de la dependencia a la 
que el asunto corresponda. Por lo que con dichas atribuciones comparece el Secretario General de 
Gobierno en este acto, además de las previstas por el numeral 25 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.5. Que a la Secretaría de Hacienda le corresponde intervenir, en los términos de las leyes de la materia, 
en la celebración de contratos de compraventa, comodato, donaciones y demás relativos al 
patrimonio mobiliario e inmobiliario del Gobierno del Estado, excepto las reservas territoriales, así 
como en los convenios y contratos de prestación de servicios y de arrendamiento de bienes muebles 
e inmuebles y, en general, intervenir en cualquier acto, convenio o contrato en que se obligue 
económicamente al Estado, y cuenta con las facultades para celebrar el presente Acuerdo de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 26 Fracción XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua, artículo 8 fracción XXXI y 9 fracción VII del reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda. 

II.6. Que a la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas dentro de sus atribuciones está el de celebrar 
convenios que coadyuven en la realización de acciones para el bienestar de las comunidades 
indígenas, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 Quáter fracción XII de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.7. La Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas interviene en este acto en uso de las facultades 
que le confieren las fracciones I, III y IV del Artículo 30 de Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua, ya que le corresponden las atribuciones relativas a dirigir, coordinar, controlar 
y ejecutar de manera exclusiva todos los programas de obras públicas; ejecutar y conservar las 
obras, por sí misma o por conducto de la Federación, Municipios, Organismos Descentralizados, 
Empresas de Participación Estatal o personas físicas o morales de los sectores social y privado, así 
como ejercer las facultades que correspondan al Ejecutivo en materia de obra pública. 

II.8. Que el Mtro. Sergio César Alejandro Jáuregui Robles, acredita su personalidad como Secretario 
General de Gobierno, con el nombramiento expedido a su favor por el Lic. Javier Corral Jurado, 
C. Gobernador Constitucional del Estado de fecha 4 de octubre de 2016, inscrito bajo el número 216 
a folio número 216 del libro Cuatro del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, así como el acta de protesta correspondiente. 

II.9. Que el Dr. Arturo Fuentes Vélez, acredita su personalidad como Secretario de Hacienda, con el 
Nombramiento que le fuera expedido a su favor por el Lic. Javier Corral Jurado, C. Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, de fecha 4 de octubre de 2016, inscrito 
bajo el número 214 a folio número 214 del libro Cuatro del Registro de Nombramientos de Servidores 
Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, así como con el acta de protesta 
correspondiente. 

II.10. Que la Lic. María Teresa Guerrero Olivares, acredita su personalidad como Titular de la Comisión 
Estatal para los Pueblos Indígenas, con el Nombramiento que le fuera expedido a su favor por el 
Lic. Javier Corral Jurado, C. Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 
de fecha 4 de octubre de 2016, inscrito bajo el número 228 a folio número 228 del libro Cuatro del 
Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado, así como con el acta de protesta correspondiente. 

II.11. Que la Mtra. Norma Ramírez Baca, acredita su personalidad como Secretaria de Comunicaciones y 
Obras Públicas con el nombramiento que le fuera expedido a su favor por el Lic. Javier Corral 
Jurado, C. Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, de fecha 4 de 
octubre de 2016, inscrito bajo el número 204 a folio número 204 del libro Cuatro del Registro 
de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, así 
como con el acta de protesta correspondiente. 
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II.12. Que en coordinación con la Delegación en Chihuahua de "LA COMISION" estableció la prioridad de 
las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con "LAS REGLAS DE 
OPERACION", asimismo, se determinó que cuentan con las características de población objetivo con 
base a la metodología desarrollada por "LA COMISION", para la identificación de la población 
indígena a nivel de localidad construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades 
reconocidas como indígenas en las constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el tipo de 
las obras corresponde a los de apoyo de "EL PROGRAMA" y cuentan con el consentimiento 
de los beneficiarios. 

II.13. Que su domicilio legal es el ubicado en Calle Aldama No. 901, Colonia Centro, Código Postal 31000 
de la ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, fracciones 
XI y XXI, 26 y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Indígena, 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo 
social, así como 1, 2, 3, 30, 31, 93, 94, 97 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua; 2 Fracción I, 11, 24 Fracciones I, II, IX y XVI, 25, 26, 30 y 35 Quáter de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 1, 2, 3 y 34 de la Ley de Planeación para el Estado de Chihuahua; 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 
con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de Chihuahua de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” que 
serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2017. 

SEGUNDA. OBRAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la cartera de obras que se 
encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las obras, estructura financiera, metas, 
beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma 
parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima del presente Acuerdo, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $38,338,622.75 (treinta y ocho millones trescientos 
treinta y ocho mil seiscientos veintidós pesos 75/100 Moneda Nacional), equivalente al 55.80% de la 
aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $30,373,952.17 (treinta millones 
trescientos setenta y tres mil novecientos cincuenta y dos pesos 17/100 Moneda Nacional), 
equivalente al 42.20% de la aportación total. 

c) Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
podrá realizar las gestiones necesarias para que el municipio en el que se encuentre la población 
beneficiada aporte la cantidad de $17,327,632.50 (diecisiete millones trescientos veintisiete 
mil seiscientos treinta y dos pesos 50/100 Moneda Nacional), equivalente al 57.05% de la 
aportación del estado, suscribiendo en su caso “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el municipio 
el convenio respectivo. 
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Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de 
“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 
ejercidos observando todas las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 
cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 
en los términos pactados. En el caso de que existan economías, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
reintegrarlas a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 
obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 11.50 15.34 11.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 38.34 

Estatal 0.00 0.00 0.00 9.11 12.15 9.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30.37 

Total 0.00 0.00 0.00 20.61 27.49 20.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 68.71 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“LA COMISION” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones 
que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “LA COMISION” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del 
porcentaje convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo 
de ejecución. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos que ministre “LA COMISION” a través de una 
cuenta bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA.- EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 
responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 
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A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución de las 
obras, deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por 
el titular de la Dependencia Estatal Responsable y por la dependencia o entidad que se desempeña como 
ejecutora de las obras y proyectos, dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente 
acuerdo. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la Dependencia Estatal Responsable se obligan a respetar en todos sus 
términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
“LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras 
convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados con 
obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas en el 
presente Acuerdo de Coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con 
“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y 
cinco) días naturales siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la 
obligación de vigilar y asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realicen con base 
a la legislación y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS 
DE OPERACION” y en el presente Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a 
“LA COMISION”, previa validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, 
contratación y ejecución de las obras hasta su entrega recepción. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 
obras, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y 
estatales, con relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y 
control operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales 
y normativas aplicables. 

a.2)  Aportar los recursos previstos en los Acuerdos de Coordinación que se suscriban con los gobiernos 
estatales conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a 
efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

a.3)  Entregar a la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos federales en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

a) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos 
por “LA COMISION”, atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 
todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de 
elegibilidad, cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su 
integración en la propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la 
cartera de obras. 

b.3)  Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 
realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos 
que deberán seguir para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a 
la validación de “EL CORESE”. 
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b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su 
trazo o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les 
implique cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos 
estatales en un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales, a partir de la firma del Anexo 
de Ejecución. 

La Dependencia Estatal Responsable solicitará tanto de la Delegación de “LA COMISION” como de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer 
del conocimiento de ambas partes. 

Asimismo, la Delegación de “LA COMISION” informará a la Dependencia Estatal Responsable dentro de 
los 2 (dos) días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la Dirección 
General Adjunta de Infraestructura. 

NOVENA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2017, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados 
a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la 
fecha en que la primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Delegación de “LA COMISION”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 
reintegrados directamente a la TESOFE. 

DECIMA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE OBRAS.- 
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 
las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y 
“LA COMISION” podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las 
obras pactadas o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto 
bueno de “EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación correspondiente de 
“LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General Adjunta de Infraestructura para su 
evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación de “LA COMISION” lo hará del 
conocimiento de la Dependencia Estatal Responsable. Las modificaciones que expresamente apruebe la 
Dirección General Adjunta de Infraestructura de “LA COMISION” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras y acciones convenidas 
en el Acuerdo original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 
instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 
modificaciones por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 
Delegado de “LA COMISION” en el Estado de Chihuahua, previa aprobación de la Dirección General Adjunta 
de Infraestructura de “LA COMISION”. 

El escrito de solicitud que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá contener la información 
detallada que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 
o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento 
documental del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 
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Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme 
a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos 
previstos en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice 
“LA COMISION” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género o 
cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K)  “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como 
que se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las 
dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA TERCERA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” 
en el Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo 
de Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 
al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. 

DECIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La Dependencia Estatal Responsable validará el cierre del 
ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará el cierre programático 
presupuestal del ejercicio. 

DECIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de 
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los Programas federales de desarrollo social vigentes, y en los 
documentos de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública. 
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Para su mejor desarrollo e instrumentación “LA COMISION” entregará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
toda la información, documentación y capacitación necesaria para que la difusión e instrumentación de la 
Contraloría Social. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los 
comités de Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en 
los mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y mecanismos 
necesarios para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial 
de las acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente acreditados. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGESIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2017. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Chihuahua, a los 23 días del mes de marzo de 2017.- Por la 
Comisión: la Delegada de la CDI en Chihuahua, Azucena Ruiz Zúñiga.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, Javier Corral Jurado.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Sergio César Alejandro Jáuregui Robles.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, Arturo Fuentes Vélez.- Rúbrica.- La Titular de la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas, 
María Teresa Guerrero Olivares.- Rúbrica.- La Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas, Norma 
Ramírez Baca.- Rúbrica. 

En la ciudad de Chihuahua, en el Estado de Chihuahua, a los 23 días del mes de marzo de 2017. 

Con esta fecha fue validado el presente Acuerdo de Coordinación celebrado en el marco del Programa de 
Infraestructura Indígena, constante de 11 fojas tamaño carta y dos fojas tamaño oficio correspondiente al 
anexo 1, ambas por una sola de sus caras, que tiene por objeto la ejecución de obras de programa durante 
el ejercicio fiscal 2017, que celebran por un aparte la Delegación en Chihuahua de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y por otra parte el poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Chihuahua. 

Por el Area Jurídica de la Delegación: el Jefe del Depto. Jurídico de la Comisión en Chihuahua, Antonio 
Silva Vega.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL ACUERDO DE COORDINACION 2017 QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
Y EL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA (PROII) 

NUMERO 
CONSECUTIVO DEPENDENCIA EJECUTORA NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACION GEOGRAFICA 
MUNICIPIO(S) LOCALIDAD(ES) 

1 PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE URIQUE 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE (3ER. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE TEMPIZQUE (ARROYO DE CAÑITAS), EN EL MUNICIPIO DE URIQUE 065 URIQUE 0116 TEMPIZQUE 

(ARROYO DE CAÑITAS) 

2 PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE URUACHI 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE (3ER. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LAS 
LOCALIDADES DE EL CUZAL Y SAN JUAN, EN EL MUNICIPIO DE URUACHI 066 URUACHI 0199 SAN JUAN 

0068 EL CUZAL 

3 PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE BOCOYNA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE (3ER. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE MORIVO, EN EL MUNICIPIO DE BOCOYNA 009 BOCOYNA 0489 MORIVO 

4 PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE BOCOYNA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE (3ER. ETAPA, SECTOR 2), PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE REPECHIQUE, EN EL MUNICIPIO DE BOCOYNA 009 BOCOYNA 0490 REPECHIQUE 

5 PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE GUAZAPARES 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE LA CIENEGUITA DE LOS BUSTILLOS, EN EL MUNICIPIO DE GUAZAPARES 

030 
GUAZAPARES 

0027 LA CIENEGUITA 
DE LOS BUSTILLOS 

6 PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE URUACHI 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE AGUA FRIA, EN EL MUNICIPIO DE URUACHI 066 URUACHI 0741 AGUA FRIA 

7 PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE URUACHI 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE MOCORICHI DE ARRIBA, EN EL MUNICIPIO DE URUACHI 066 URUACHI 0133 MOCORICHI DE ARRIBA 

8 PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE BALLEZA 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE RANCHERIA EL CUERVO, EN EL MUNICIPIO DE BALLEZA 007 BALLEZA 0043 RANCHERIA EL CUERVO 

9 PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE BALLEZA 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE LA CIENEGUITA, EN EL MUNICIPIO DE BALLEZA 007 BALLEZA 0037 LA CIENEGUITA 

10 PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE GUADALUPE Y CALVO 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE LA SOLEDAD VIEJA, EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE Y CALVO 

029 GUADALUPE 
Y CALVO 0427 LA SOLEDAD VIEJA 

11 PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE GUACHOCHI 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE NACASORACHI, EN EL MUNICIPIO DE GUACHOCHI 027 GUACHOCHI 1163 NACASORACHI 

12 PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE BATOPILAS 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE MESA DE GUACAYVO, EN EL MUNICIPIO DE BATOPILAS 008 BATOPILAS 1152 MESA DE GUACAYVO 

13 PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE BOCOYNA 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE BELLAVISTA, EN EL MUNICIPIO DE BOCOYNA 009 BOCOYNA 0528 BELLAVISTA 

14 PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE GUAZAPARES 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE BAJIOS DEL PITORREAL, EN EL MUNICIPIO DE GUAZAPARES 

030 
GUAZAPARES 0282 BAJIOS DEL PITORREAL 

15 PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE GUAZAPARES 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE NACARARE, EN EL MUNICIPIO DE GUAZAPARES 

030 
GUAZAPARES 0257 NACARARE 

16 PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE GUAZAPARES 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE EL PUERTO CHIQUITO, EN EL MUNICIPIO DE GUAZAPARES 

030 
GUAZAPARES 0078 EL PUERTO CHIQUITO 

17 JUNTA CENTRAL DE AGUA 
Y SANEAMIENTO (JCAS) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE IGNACIO VALENZUELA LAGARDA (LORETO), EN EL MUNICIPIO DE CHINIPAS 020 CHINIPAS 0066 IGNACIO VALENZUELA 

LAGARDA (LORETO) 

18 
CDI (COMISION NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE 
LOS PUEBLOS INDIGENAS) 

SERVICIOS DE SUPERVISION GERENCIAL VARIOS VARIAS 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

El Coordinador General de Infraestructura, Eduardo Licona Suárez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Indígena, que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Colima. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.- Número de 
Folio DAJ-JAL/018/2017. 

CGI/DGAI/COL-01-17 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA, EN 
ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 
INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL C. ROGELIO AZUARA ECHAVARRIA EN SU CARACTER DE DELEGADO EN JALISCO Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. LIC. JOSE IGNACIO 
PERALTA SANCHEZ, ASISTIDO POR LOS CC. PROF. ARNOLDO OCHOA GONZALEZ, LICDA. INDIRA VIZCAINO 
SILVA, ING. JESUS SANCHEZ ROMO Y EL C.P. CARLOS ARTURO NORIEGA GARCIA EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE GENERAL DE GOBIERNO, SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO, SECRETARIO 
DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO Y SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, 
RESPECTIVAMENTE; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA 
“LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.  El Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, 
establece la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo 
integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 
condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes 
de gobierno. 

II.  La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima señala que las autoridades estatales 
garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2016, establece en su artículo 30 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
25, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

IV.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

V.  Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra el “Programa de Infraestructura Indígena”, 
el cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, el día 27 de diciembre de 2016 en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: 
“Contribuir a que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y 
dispongan de bienes y servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura 
básica y de vivienda”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor 
planeación e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y 
presentarán durante el último trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año 
siguiente, a fin de que en forma conjunta con la Delegación de “LA COMISION”, las instancias 
normativas federales y la Dirección General Adjunta de Infraestructura, se analice su factibilidad de 
ejecución, para que en caso de que sea positivo, se integre el proyecto ejecutivo, se revise y valide 
técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2017 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de 
contribuir a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión 
en infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 
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IX.  De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la 
aplicación de los recursos. 

X.  “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 
institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos 
entre “LAS PARTES” en los Acuerdos de Coordinación en el marco de “EL PROGRAMA” 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con el artículo 1 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2003. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, tiene como objeto orientar, coordinar, 
promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades indígenas 
y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de coordinación con los gobiernos de 
las entidades federativas, con la participación que corresponda a sus municipios, para llevar 
programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3. Que C. Rogelio Azuara Echavarría, en su carácter de Delegado de la Comisión en Jalisco, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con el artículo 13 fracción III del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, así como el Poder otorgado ante el Licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, 
Notario Público No. 104, de la Ciudad de México, mediante Escritura Pública No. 91,078 de fecha 28 
de febrero del 2013. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida Alemania Número 1751 (un mil setecientos 
cincuenta y uno), Colonia Moderna, Sector Juárez, Código Postal 44190, en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco. 

I.5. Que la Unidad de Política y Control Presupuestario, perteneciente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, mediante Oficio Circular No. 307-A-4769, mediante el cual se emite el comunicado 
oficial del Presupuesto de Egresos de la Federación y calendarios para el Ejercicio Fiscal 2017. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1  Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 2, 4, 6, 7 y 50 de la Constitución Política del Estado de 
Colima, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder 
Ejecutivo lo ejerce el Gobierno del Estado. 

II.2  Que el Lic. José Ignacio Peralta Sánchez, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado 
de Colima, se encuentra facultado para suscribir el presente Acuerdo, en los términos de los artículos 
50 y 58 fracciones V, XXXIV, XL y XLII de la Constitución Política del Estado de Colima y 
los artículos 2, 3 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima. 

II.3  Que en coordinación con la Delegación de “LA COMISION” en Colima se estableció la prioridad de 
las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, asimismo, se determinó que cuentan con las características de población objetivo con 
base a la metodología desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación de la población 
indígena a nivel de localidad construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades 
reconocidas como indígenas en las constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el tipo 
de las obras corresponde a los de apoyo de “EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de 
los beneficiarios. 

II.4 Que los CC. Prof. Arnoldo Ochoa González, Lic. Indira Vizcaíno Silva, Ing. Jesús Sánchez Romo y el 
C.P. Carlos Arturo Noriega García en su carácter de Secretario General de Gobierno, Secretaria de 
Desarrollo Social, Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Secretario de Planeación y 
Finanzas, respectivamente; se encuentran facultados para la firma del presente Acuerdo de 
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Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 60, 61 y 63 de la Constitución 
Política del Estado de Colima y los artículos 4, 7, 13 fracciones I, II, IV y VI, 15, 17, 22 fracciones I, 
VI y XXI, 23 fracciones I, XIV y XXXIII, 25 fracciones I, II, III, XIII, XIX y 27 fracciones I, V, VIII, IX, XI, 
XII y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima. 

II.5 Que su domicilio legal es el ubicado en el Recinto oficial del Palacio de Gobierno, sito en Reforma 
número 37 de la zona Centro de la ciudad de Colima, Colima. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, fracciones 
XI y XXI, 26 y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Indígena, 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo 
social, así como 2, 4, 6, 7, 50, 58 fracciones V, XXXIV, XL, XLII, 60, 61 y 63 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Colima; 2, 3, 4, 7, 8, 13 fracciones I, II, IV y VI, 15, 17, 22 fracciones I, VI y XXI, 
23 fracciones I, XIV y XXXIII, 25 fracciones, I, II, III, XIII y XIX y 27 fracciones I, V, VIII, IX, XI, XII y XXIV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima; “LAS PARTES” han decidido suscribir el 
presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 
con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de Colima de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” que 
serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2017. 

SEGUNDA. OBRAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la cartera de obras que se 
encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las obras, estructura financiera, metas, 
beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma 
parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima del presente Acuerdo, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $28,767,156.70 (Veintiocho millones setecientos 
sesenta y siete mil ciento cincuenta y seis pesos 70/100 Moneda Nacional), equivalente al 70% de la 
aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $12,328,781.43 (Doce millones 
trescientos veintiocho mil setecientos ochenta y un pesos 43/100 Moneda Nacional), equivalente al 
30.00% de la aportación total. 

c) Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
podrá realizar las gestiones necesarias para que el municipio en el que se encuentre la población 
beneficiada aporte la cantidad de $2,827,500.00 (Dos millones ochocientos veintisiete mil quinientos 
pesos 00/100 Moneda Nacional), equivalente al 22.93% de la aportación del estado, suscribiendo en 
su caso “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el municipio el convenio respectivo. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de 
“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 
ejercidos observando todas las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 
cuando exista suficiencia presupuestal. 
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Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con 
la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 
en los términos pactados. En el caso de que existan economías, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
reintegrarlas a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 
obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 8.63 11.51 8.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28.76 

Estatal 0.00 0.00 0.00 3.70 4.93 3.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12.33 

Total 0.00 0.00 0.00 12.33 16.44 12.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 41.09 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“LA COMISION” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando 
la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones 
que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “LA COMISION” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. 
Lo anterior no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” de la obligación para que aporte igualmente la 
totalidad del porcentaje convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su 
periodo de ejecución. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos que ministre “LA COMISION” a través de una 
cuenta bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA. EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 
responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución de las 
obras, deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por 
el titular de la Dependencia Estatal Responsable y por la dependencia o entidad que se desempeña 
como ejecutora de las obras y proyectos, dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del 
presente acuerdo. 
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la Dependencia Estatal Responsable se obligan a respetar en todos sus 
términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
“LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras 
convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados con 
obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas en el 
presente Acuerdo de Coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con 
“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y 
cinco) días naturales siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la 
obligación de vigilar y asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realicen con base 
a la legislación y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS 
DE OPERACION” y en el presente Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a 
“LA COMISION”, previa validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, 
contratación y ejecución de las obras hasta su entrega recepción. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 
obras, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y 
estatales, con relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales 
y normativas aplicables. 

a.2)  Aportar los recursos previstos en los Acuerdos de Coordinación que se suscriban con los gobiernos 
estatales conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a 
efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

a.3)  Entregar a la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos federales en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, 
seguimiento, control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos 
por “LA COMISION”, atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 
todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de 
elegibilidad, cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su 
integración en la propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la 
cartera de obras. 

b.3)  Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 
realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos 
que deberán seguir para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a 
la validación de “EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 
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b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su 
trazo o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les 
implique cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos 
estatales en un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales, a partir de la firma del Anexo 
de Ejecución. 

La Dependencia Estatal Responsable solicitará tanto de la Delegación de “LA COMISION” como de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer 
del conocimiento de ambas partes. 

Asimismo, la Delegación de “LA COMISION” informará a la Dependencia Estatal Responsable dentro de 
los 2 (dos) días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la Dirección 
General Adjunta de Infraestructura. 

NOVENA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2017, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados 
a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la 
fecha en que la primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Delegación de “LA COMISION”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 
reintegrados directamente a la TESOFE. 

DECIMA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE OBRAS.- 
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 
las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y 
“LA COMISION” podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las 
obras pactadas o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo 
visto bueno de “EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación correspondiente de 
“LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General Adjunta de Infraestructura para su 
evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación de “LA COMISION” lo hará del 
conocimiento de la Dependencia Estatal Responsable. Las modificaciones que expresamente apruebe la 
Dirección General Adjunta de Infraestructura de “LA COMISION” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras y acciones convenidas 
en el Acuerdo original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 
instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 
modificaciones por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 
Delegado de “LA COMISION” en el Estado de Colima, previa aprobación de la Dirección General Adjunta de 
Infraestructura de “LA COMISION”. 

El escrito de solicitud que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá contener la información 
detallada que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 
o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento 
documental del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 
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Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme 
a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos 
previstos en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B)  Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C)  Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E)  La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F)  El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G)  Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento. 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice 
“LA COMISION” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I)  Exista discriminación de localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género o 
cualquier otra. 

J)  Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K)  “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como 
que se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las 
dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA TERCERA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” 
en el Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo 
de Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 
al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. 

DECIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La Dependencia Estatal Responsable validará el cierre del 
ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará el cierre programático 
presupuestal del ejercicio. 

DECIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de 
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los Programas federales de desarrollo social vigentes, y en los 
documentos de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación “LA COMISION” entregará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
toda la información, documentación y capacitación necesaria para que la difusión e instrumentación de la 
Contraloría Social. 
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Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los 
comités de Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en 
los mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y mecanismos 
necesarios para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial 
de las acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente acreditados. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGESIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2017. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Colima, a los 15 días del mes de marzo de 2017.- Por la 
Comisión: el Delegado de la CDI en Jalisco, Rogelio Azuara Echavarría.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Gobernador del Estado de Colima, José Ignacio Peralta Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Arnoldo Ochoa González.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Indira 
Vizcaíno Silva.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, José de Jesús Sánchez 
Romo.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Carlos Arturo Noriega García.- Rúbrica. 

En la ciudad de Guadalajara, en el Estado de Jalisco, a los 15 (quince) días del mes de marzo de 2017 
(dos mil diecisiete). 

Con esta fecha fue validado el presente Acuerdo de Coordinación en la ejecución del Programa de 
Infraestructura Indígena con número de folio DAJ-JAL/018/2017, de fecha 15 de marzo de 2017, que celebra 
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Delegación Jalisco-Colima y el Gobierno 
del Estado de Colima y que dentro de sus objetivos se encuentra la ejecución de obras del Programa del 
PROII, dicho instrumento jurídico consta de diez fojas útiles escritas por su anverso y un anexo del Acuerdo 
de Coordinación en el cual plasma el contenido de las obras autorizadas para el Estado de Colima, 
dicho instrumento fue revisado y validado por el área jurídica de la Delegación Estatal Jalisco-Colima, en todo 
su contenido. 

Responsable del Area Jurídica de la Delegación en el Estado de Jalisco, Miguel Angel Casillas 
Cardona.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL ACUERDO DE COORDINACION 2017 QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

Y EL ESTADO DE COLIMA PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA (PROII) 

Número 

consecutivo 
DEPENDENCIA EJECUTORA NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACION GEOGRAFICA 

MUNICIPIO(S) LOCALIDAD(ES) 

1 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

SANEAMIENTO (2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

LA NOGALERA, EN EL MUNICIPIO DE COMALA 

003 COMALA 0057 LA NOGALERA 

2 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

(2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE ZINACAMITLAN 

(LOS CHICOS), EN EL MUNICIPIO DE IXTLAHUACAN 

006 IXTLAHUACAN 
0047 ZINACAMITLAN 

(LOS CHICOS) 

3 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A 

LA LOCALIDAD DE ZINACAMITLAN (LOS CHICOS), EN EL MUNICIPIO 

DE IXTLAHUACAN 

006 IXTLAHUACAN 
0047 ZINACAMITLAN 

(LOS CHICOS) 

4 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO, 

EN EL MUNICIPIO DE MINATITLAN 

008 MINATITLAN 0035 SAN ANTONIO 

5 
GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYUNTAMIENTO 

DE TECOMAN) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

PLANTA DE TRATAMIENTO (1ER. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE MADRID EN EL MUNICIPIO DE TECOMAN 

009 TECOMAN 0080 MADRID 

6 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA MULTIPLE DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO Y SANEAMIENTO (1ER. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LAS 

LOCALIDADES DE EL MIXCUATE Y PUEBLO NUEVO, EN EL 

MUNICIPIO DE VILLA DE ALVAREZ 

010 VILLA DE ALVAREZ 
0022 EL MIXCUATE 

0037 PUEBLO NUEVO 

7 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO, 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE AQUILES SERDAN (TAMALA), 

EN EL MUNICIPIO DE IXTLAHUACAN 

006 IXTLAHUACAN 
006 AQUILES SERDAN 

(TAMALA) 
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Número 

consecutivo 
DEPENDENCIA EJECUTORA NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACION GEOGRAFICA 

MUNICIPIO(S) LOCALIDAD(ES) 

8 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO) 

AMPLIACION DE LA RED DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO, 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE PUERTA DE ANZAR, EN EL 

MUNICIPIO DE COLIMA 

002 COLIMA 0104 PUERTA DE ANZAR 

9 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO) 

AMPLIACION DE LA RED DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DEL AMARRADERO, 

EN EL MUNICIPIO DE COLIMA. 

002 COLIMA 0195 EL AMARRADERO 

10 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (1ER. ETAPA), 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SUCHITLAN, 

EN EL MUNICIPIO DE COMALA 

003 COMALA 0035 SUCHITLAN 

11 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE PLAN DEL ZAPOTE, 

EN EL MUNICIPIO DE IXTLAHUACAN 

006 IXTLAHUACAN 0122 EL PLAN DEL ZAPOTE 

12 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (1ER. ETAPA), 

PARA BENEFICIAR A LA CALLE "DE EJIDO" Y LA COLONIA 

"TORRES QUINTERO", DE LA LOCALIDAD DE COFRADIA DE JUAREZ, 

EN EL MUNICIPIO DE ARMERIA 

001 ARMERIA 0007 COFRADIA DE JUAREZ 

13 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

(2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE COFRADIA DE 

JUAREZ, EN EL MUNICIPIO DE ARMERIA 

001 ARMERIA 0007 COFRADIA DE JUAREZ 

14 
GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYUNTAMIENTO 

DE TECOMAN) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO (1ER. ETAPA), 

PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE COLONIA LADISLAO 

MORENO, EN EL MUNICIPIO DE TECOMAN 

009 TECOMAN 
0030 COLONIA LADISLAO 

MORENO 

15 
CDI (COMISION NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS) 
SERVICIOS DE SUPERVISION GERENCIAL VARIOS VARIAS 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

El Coordinador General de Infraestructura, Eduardo Licona Suárez.- Rúbrica. 
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